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SE PUBLICA TOLOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.............. .... 17*50 ptas
Seis meses........ .... 9*10 >
Tres id............ .... 4*90 >

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias do su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Om eío.— 
(Arh l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Bros. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! 
rúraero siguiente.—Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conserva.» 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA PUERA DE LA CAPITAL

Un año........................... 20 pías.
Seis meses....................... 10*65 »
Tres id.......................... 6 »

Números sueltos 25 céntimos
Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

Pago adelantadlo

Parte oficial
í
I 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 89.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador de Lugo y el Juez de instruc
ción de Becerreó, de los cuales re
sulta:

Que D. Cecilio Gutiérrez de Ca- 
viedes, vecino de la villa de Dón
eos, denunció al Juzgado de Bece
rreó los hechos siguientes:

Que el Gobernador civil de la 
provincia, dentro de sus facultades 
regladas, aunque sin causa funda
mental, acordó la suspensión del 
Alcalde y Concejales del Ayunta
miento de Nogales, que se hizo efec
tiva el dia 8 de Julio de 1910;

Que para la sustitución de las 
vacantes producidas por la referida 
suspensión, fueron nombrados Con
cejales interinos, habiéndose pose
sionado de sus cargos el expresado 
dia 8 de Julio;

Que transcurrió tiempo sin que 
se hubiera iniciado procedimiento 
criminal alguno contra los Conceja
les propietarios, dándose la cir
cunstancia de haber llegado los in
terinos á la posesión y efectividad 
de sus cargos por el término máxi- 
1110 de cincuenta días, que al efecto 
fija taxativa y concretamente la 
Qey Municipal, plazo que expiró el 
26 de Agosto último;

Que á los efectos del artículo 190 

de la citada ley Municipal, tenien
do en cuenta que aquellos Conce
jales interinos hacían manifestación 
de no resignar sus cargos, fueron 
requeridos á este fin por el denun
ciante;

Que á excepción de dos que ha
bían asentido á resignar sus cargos, ■ 
los demás seguían desempeñándo- ¡ 
los, incurriendo en el delito de 
usurpación de atribuciones;

Que incoado sumario, el Gober
nador de Lugo, de acuerdo con el 
informe de la mayoría de la Comi
sión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en que 
el Ministro de la Gobernación no 
había resuelto todavía si era pro
cedente la suspensión decretada por 
el Gobernador, y si se debía pasar 
el tanto de culpa á los Tribunales, 
y que mientras no se resuelva el 
recurso gubernativo, de conformi
dad con el artículo 181 de la ley 
Municipal y doctrina consignada en 
el Real decreto de 30 de Marzo de 
1891, existe la cuestión previa á 
que se refiere el artículo 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887;

Que substanciado el incidente, 
dictó el Juez auto, declarándose 
competente, alegando que no exis
tía cuestión alguna previa que re
solver, careciendo, por tanto, de 
todo fundamento legal la inhibición 
propuesta, y que los hechos que se 
persiguen caen de lleno dentro de 
las atribuciones de los Tribunales 
ordinarios;

Que el Gobernador, sin esperar 
el dictamen que había pedido á la 
Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto:

Visto el articulo 17 del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
que dice: «El Gobernador, oída la 
Comisión provincial y dentro de los 
tres dias siguientes á la recepción 
del oficio, dirigirá nueva comuni
cación al requerido, insistiendo ó no 
en estimarse competente»:

Considerando:

1. ° Que el Gobernador de Lugo 
al insistir en el requerimiento lo 
hizo antes de que la Comisión pro
vincial emitiera el informe que al 
efecto le había pedido, y por lo tan
to, no se ha cumplido el requisito 
de oir á dicha Comisión, según dis
pone el artículo 17 del Real decreto 
sobre tramitación de las compe
tencias;

2. e Que esto constituye un vicio 
substancial en el procedimiento, 
que impide resolver por ahora en 
el fondo el conflicto de jurisdicción 
planteado.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, que no ha lugar 
á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Marzo de mil novecientos once. 
=ALFONSO. = El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Cana
lejas.

(De la Gaceta núm. 85)

civil

Recibidas definitivamente por la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia las obras de acopios para 
conservación durante los años de 
1908, 1909 y 1910 de la carretera 
de tercer orden de Puente de As- 
tudillo á Villadiego, ejecutadas por 
su contratista D. Martin del Diego, 
he acordado, en virtud de lo preve
nido en la Real orden de 3 de Agos
to de 1910, hacerlo saber por medio 
del presente anuncio, á fin de que 
los Alcaldes de los términos muni
cipales en que radiquen las obras 
remitan á la citada Jefatura en un 
plazo que no exceda de 30 dias, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 9 de Marzo de 1909, las 
certificaciones de las reclamacio
nes que hayan podido presentarse 
contra el mencionado contratista, 
en concepto de tal, debiendo tener
se en cuenta que, una vez pasado 
dicho plazo sin remitir aquellas, se 

entenderá que no se ha formulado 
reclamación de ningún género.

Burgos 30 de Marzo de 1911.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Recibidas definitivamente por la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia las obras de acopios para 
conservación durante los años de 
1908, 1909 y 1910 de la carretera 
de tercer orden de Melgar de Fer- 
namental á Pampliega, ejecutadas 
por su contratista D. Eladio Gil, he 
acordado, en virtud de lo preveni
do en la Real orden de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo saber por medio 
del presente anuncio, á fin de que 
los Alcaldes de los términos muni
cipales en que radiquen las obras 
remitan á la citada Jefatura, en un 
plazo que no exceda de 30 dias, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 9 de Marzo de 1909, las 
certificaciones de las reclamaciones 
que hayan podido presentarse con
tra el mencionado contratista, en 
concepto de tal, debiendo tenerse 
en cuenta que una vez pasado di
cho plazo sin remitir aquellas, se 
entenderá que no se ha formulado 
reclamación de ningún género.

Burgos 30 de Marzo de 1911.
EL GOBERNADOR

Ricardo Martínez.

providencias judiciales
Burgos.

D. Pedro Maria de Castro Fernán
dez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido,
Hago saber: Que en la causa 

que me hallo instruyendo sobre 
muerte de D. Lorenzo Fonturbel 
Carrillo, de 75 años de edad, de es
tado viudo, profesión labrador, na
tural y vecino de Quintanaduefias 
en este partido judicial y provin
cia, ocurrida el dia 4 de Febrero 
último, he acordado hacer saber á 
D. Miguel Fonturbel Perez, Reve
rendo Padre Agustino en el con



vento de Hilo Hilo, y á D. Mariano 
Fonturbel Perez, Padre Francisca
no, Párroco de Taranguan, ambos 
residentes en Filipinas, hijos del 
difunto Lorenzo Fonturbel, para 
que en el término de dos meses 
comparezcan en este Juzgado al 
objeto de hacerles saber el derecho 
que les concede el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Burgos 28 de Marzo de 1911.= 
Pedro Maria de Castro.=Por man
dado de S. Sria., Nicolás López.

Salas de los Infantes.

D. R»món Lafarga y Crespo, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Al público hace saber: que para 

hacer efectivas las responsabilida
des pecuniarias impuestas á Vicen
te Molinero Perdiguero, en causa 
contra él seguida sobre insultos y 
amenazas, tendrá lugar el dia 18 
de Abril próximo, á las once de su 
mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de 
Huerta de Rey, la venta en públi
ca subasta de los bienes que á con
tinuación se expresarán, radicantes 
en jurisdicción de dicho Huerta de 
Rey.

Bienes que se citan.
Una tierra en los Cerros, de 14 

áreas y 40 centiáreas, tasada en 82 
pesetas.

Otra en Cuesta Llano, de 5 y 40, 
en 32.

Otra en Arandilla, de 7 y 20, 
en 92.

Otra en Cabrizuelos, de 10 y 80, 
en 73.

Otra en Valdallen, de 7 y 20, 
en 60.

Otra en el Quijigar, de 9 y 40, 
en 80.

Un majuelo de viñas, de 150 ce
pas, en los Cerros, en 53.

Una casa en la Cuadrilla de la 
Iglesia, en 650.

Condiciones.
1. a Para tomar parte en la su

basta será necesario consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de dicha tasación.

3. a Los bienes dichos se venden 
sin suplir previamente los titulos 
de propiedad.

Dado en Salas de los Infantes á 
27 de Marzo de 1911—Ramón La- 
farga y Crespo—Por su mandado, 
Julián Ruiz.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Medinilla.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación en el segundo 
semestre de 1910.

Ei dia 3 de Julio se aprobó el ex
tracto de sesiones del segundo tri
mestre y que se remita al Sr. Gober

nador para su inserción en el Bo- ¡ 
letín oficial, y al propio tiempo se 
remitió al Jefe del Pósito relación 
de los deudores, fecha de la saca y 
cantidad que cada uno tenía pedido

El 10 se acordó el arreglo de los 
caminos vecinales por hallarse en 
malas condiciones.

El 17 se acordó verificar el sorteo 
de las eras de pan trillar; se nom
bró comisionado para la entrega de 
los quintos á D. Primitivo Villalaín; 
se dió cuenta de los ingresos y gas
tos del presente trimestre.

El 14 se acordó nombrar la Jun
ta del Censo de edificios,compuesta 
de los Sres. D. Julián Grijalvo, don 
Aquilino Puente, D. Teófilo Angulo, 
D. Lucio López Vidal Palacios, don 
Braulio García y D. Primitivo Vi
llalaín; remitir copia del acta al 
Presidente de la Junta provincial 
del Censo de población.

El 30 se acordó votar el presu
puesto para el año 1911.

El 6 de Noviembre se acordó 
ajustar el guarda de campo y ga
nado , siendo preferido entre dos 
solicitantes Agustín Campesino.

El 13 se acordó no imponer re
cargo en las cédulas personales.

El 20 se acordó la formación de 
la matrícula industrial, y que se 
recargará el 13 por 100 para el 
municipio.

El 27 se acordó que habiendo 
varios pagos pendientes, se avisa
rá al rematante de consumos para 
que efectuara el ingreso.

El 4 de Diciembre se acordó nom 
brar la Junta para los trabajos del 
Censo de población que se había de 
verificar el dia 31 del actual, que
dando designados los mismos seño
res que lo eran de edificios y so
lares.

El 25 se acordó nombrar á don 
Primitivo Villalaín para que se en
cargue de los trabajos del Censo y 
que distribuyan las hojas á los ve
cinos para que las extiendan, y 
haciendo saber al vecindario la res
ponsabilidad en que incurren por 
la omisión ó negligencia en el cum
plimiento de los mismos.

El 26 se acordó hacer el reparto 
del terreno del pueblo entre todos 
los vecinos por partes iguales, y 
que el que no lo quiera se encar
gue el Ayuntamienio para lo que 
crea cenveniente.

El Ayuntamiento, en sesión del 
dia de hoy, acordó aprobar el pre
sente extracto.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia, doy la 
presente, con el visto bueno del se
ñor Alcalde, en Medinilla á 19 de 
Marzo de 1911—El Secretario, Pri
mitivo Villalaín—V.° B.°=E1 Al
calde, Julián Grijalvo.

Ayuntamiento de Castel de Lences

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el año de
1910.
El dia l.° de Enero se constituyó 

el Ayuntamiento.

El 2 se nombraron las comisiones 
con arreglo al articulo 60 de la ley 
Municipal.

El 7 se acordó alzarse ante el se
ñor Ministro de la Gobernación por 
el aumento del contingente pro
vincial.

El 9 de Enero se acordó mandar 
la adhesión de este Ayuntamiento 
al de Briviesca, con respecto al au
mento de provinciales.

El 16 no se tomaron acuerdos por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 23 se citó á los interesados en 
el actual reemplazo para la rectifi
cación del alistamiento.

El 27 se nombró la Junta del ga
nado caballar y mular.

El 30 se aprobaron las cuentas 
de 1908, acordándose su exposición 
al público.

El 6 de Febrero se aprobó la 
cuenta del año 1909.

El 13 se nombró por sorteo la 
Junta municipal de asociados.

El 20 no se tomaron acuerdos por 
falla de número de señores conce
jales.

El 27 se acordó avisar al Médico 
titular y al tallador para el recono
cimiento y medición de los mozos 
del actual reemplazo.

El 6 de Marzo se procedió á la 
declaración de soldados.

El 14 se nombró al Sr. Alcalde y 
al Síndico para que, en unión del 
Secretario, actúen y presencien los 
expedientes de pobreza.

El 20 no se tomaron acuerdos.
El 27 se aprobaron las actas de 

las sesiones anteriores, no tomán
dose ningún acuerdo.

El 3 de Abril se acordó recorrer 
la mojonera jurisdiccional del pue
blo de Lences.

El 10 no se tomaron acuerdos.
El 17 se dió cuenta de la corres

pondencia oficial y no se tomaron 
acuerdos.

El 24 no se celebró sesión por 
falta de número de señores Conce
jales;

El l.° de Mayo se acordó proce
der al acarreo de yeso por los ve
cinos para las obras de la Escuela 
de niños.

El 8 se acordó verificar la co
branza de municipales y consumos, 
y que se paguen todos los pagos del 
segundo trimestre.

El 15 no se tomó ningún acuerdo.
El 22 se acordó prohibir varios 

abusos que se venían cometiendo 
en el campo, bajo la multa de una 
á 15 pesetas.

El 29 se dió cuenta de las circu
lares recibidas.

El 5 de Junio se acordó la recom
posición de caminos.

El 12 no se tomó ningún acuerdo.
El 19 se dió cuenta de las circu

lares recibidas.
El 26 se procedió al arqueo mu

nicipal.
El 3 de Julio se acordó que las 

gallinas que se mueran sean que
madas ó enterradas, y serán casti
gados con la multa de una á 15 pe- 

'í setas los infractores.

El 10 se dió cuenta de las circu
lares recibidas.

El 17 se acordó el reconocimien
to de mojoneras de Poza, Abajas y 
Bárcena, nombrándose una comi
sión, y se acordó suspender las se
siones del Ayuntamiento hasta el 
próximo mes de Septiembre.

El 4 de Septiembre no se toma
ron acuerdos.

El 11 se acordó citar para el dia 
15 á sesión extraordinaria para de
liberar el medio de hacer efectivo 
el pago de consumos y sus recar
gos.

En sesión extraordinaria del dia 
15 se acordó el impuesto gremial 
voluntario por todas las especies, y 
cargar el 100 por 100 sobre los con
sumos y no sobre la sal y alcoholes.

El 18 se acordó cargar el 50 por 
100 sobre cédulas personales.

El 25 se acordó aprobar el pre
supuesto ordinario para el año de
1911.

El 2 de Octubre no se tomó nin- 
>gún acuerdo.

El 9 se acordó aprobar el extrac
to de las sesiones anteriores, y que
dó aprobado definitivamente el 
presupuesto.

El 16 no se tomó ningún acuerdo.
El 23 se acordó nombrar al señor 

Alcalde D. Julián Gallo para que 
contrate con el Sr. Alcalde de Len
ces y Solas sobre la titular de Ve
terinario.

El 30 se acordó proceder al pa
drón de cédulas personales.

El 6 de Noviembre no se tomó 
ningún acuerdo.

El 13 se acordó arreglar las para
das de las Torcas que se dirigen á 
los pueblos de Abajas y Bárcena.

El 20 no se tomó ningún acuerdo.
El 27 se acordó el arreglo de ca

minos que se dirigen á los labran
tíos á Poza y Abajas.

El 4,11 y 18 de Diciembre no se 
tomó ningún acuerdo.

El 25 se acordó celebrar el ar
queo municipal el dia 30 de los co
rrientes; que se paguen todos los 
descubiertos que tenga la villa, y 
que se verifique el alistamiento de 
mozos para ei reemplazo del Ejér
cito.

Es copia de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento.

Castil de Lences 17 de Marzo de 
1911—El Secretario, Plácido Peña. 
—V.° B.°=E1 Alcalde, Julián Gallo.

OBRAS PÚBLICAS

Carreteras. —Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el se

ñor Gobernador civil de esta pro
vincia, en acuerdo fecha de hoy, la 
necesidad de la ocupación de fincas 
que han de ser expropiadas en el 
término municipal de Nava de Roa 
para la construcción de la carrete- 

i ra de tercer orden de la provincial 
i de Roa á Santa María del Campo á



Ia de Aranda & Cantalejo, trozo 3.°: 
ge hace saber por medio del presen
te anuncio á los interesados com
prendidos en la relación publicada 
en el Boletín oficial número 110, 
correspondiente al dia 20 de Mayo 
de 1910; y se les advierte que el 
plazo para presentar el recurso de 
alzada que determina el articulo 19 
de la Ley ante el Excmo. Sr, Mi
nistro de Fomento, es de ocho días, 
á contar desde el de la notificación.

Asimismo se les hace saber el de
recho que tienen á designar ante el 
Alcalde del mencionado término y 
en el plazo de ocho días, el perito 
que á cada uno ha. de representar, 
teniendo presente que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el articulo 21 
de la Ley vigente de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 30 de lyiarzo de 1911.=El 
Ingeniero Jefe, Curios Alfonso.

Habiéndose declarado por el se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia, en acuerdo fecha de hoy, la 
necesidad de la ocupación de fincas 
que han de ser expropiadas en el 
término municipal de Valdezate 
para la construcción de la carrete
ra de tercer orden de la provincial 
de Roa á Santa María del Campo á 
la de Aranda á Cantalejo, trozo 5.°; 
se hace saber por medio del presen
te anuncio á los interesados com
prendidos en la relación publicada 
en el Boletin oficial número 207, 
correspondiente al dia 16 de Sep
tiembre de 1910; y se les advierte 
que el plazo para presentar el re
curso de alzada que determina el 
articulo 19 de la Ley ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomen
to, es de ocho días, á contar desde 
el de la notificación.

Asimismo se les hace saber el de
recho que tienen á designar ante el 
Alcalde del mencionado término y 
en el plazo de ocho días, el perito 
que á cada uno ha de representar, 
teniendo presente que las personas 
Que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el artículo 
21 de la vigente ley de expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 
1879.

Burgos 30 de Enero de 1911.= 
El Ingeniero Jefe, Carlos Alfonso.

Habiéndose declarado por el se- 
fior Gobernador civil de esta pro
vincia, en acuerdo fecha de hoy, la 
Qecesidad de la ocupación de fincas 
que han de ser expropiadas en el 
término municipal de San Martin 
ée Rubiales para la construcción 

6 la carretera de tercer orden de 
a Provincial de Roa á Santa María 

Qel Campo á la de Aranda á Cante- 
trozo 3.°; se hace saber por 

toedio del presente anuncio á los 
uteresados comprendidos en la re- 
ac¡ón publicada en el Boletin ofi- 

al^- D^mero 2a4, correspondiente 
la 20 de Octubre de 1910; y se

’ les advierte que el plazo para pre
sentar el recurso de alzada que de
termina el articulo 19 de la Ley 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento, es de ocho días, á contar des 
de el de la notificación.

Asimismo se les hace saber el de
recho que tienen á designar ante 
el Alcalde del mencionado término 
y en el plazo de ocho días el perito 
que á cada uno ha de representar, 
teniendo presente que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el articulo 21 
de la vigente ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero 1879.=Bur- 
gos30 de Marzo de 1911.=El Inge
niero Jefe, Carlos Alfonso.

 
Alcaldía de Sedaño.

Presupuesto de gastos é ingresos de 
la cárcel de este partido judicial 
para el año de 1911.

GASTOS Pesetas.
 

Sueldo del Jefe de la cár
cel  1250

De dos vigilantes á 750 
pesetas uno  1500

Del Médico  75
Del Capellán  50
Del Depositario ..  50
Del Practicante barbero. 25
Del Secretario  200
Alumbrado y combustible 140
Limpieza y aseo  25
Lavado y cosido de ropas. 25
Para material de escri

torio del Jefe de la cár
cel ................ 25

Para papel sellado y de
Secretaria de la Junta 
de Alcaldes  50

Para la manutención de 
cinco presos diarios á 
50 céntimos uno  922*50

Para medicamentos y san
guijuelas .................. 25

Para calefacción de la sala 
audiencia del Juzgado. 50

Para adquisición de ropas
y demás efectos con des
tino á la cárcel y repa
ración del edificio  100

Gastos imprevistos  150

Total  4662*50

 
INGRESOS Pesetas.

Sobrante que se calcula
en el ejercicio de 1910. 563*30

Importe del repartimien
to entre los Ayunta
mientos del partido.... 4099*20

Total  4662*50

Repartimiento de 4099'20pesetas ne - 
cesarías para cubrir el precedente 
presupuesto de gastos entre los pue - 
blos del partido.

Pesetas.

Alfoz de Bricia  417*48
Alfoz de Santa Gadea.... 219*24
Buñuelos del Rudrón  35
Cernégula  120*12
Cubillos del Rojo  73*64

Escalada . 59*08
Gradilla de Sedaño  79*52
Masa  74*76
Moradillo de Sedaño  60*20
Nidáguila  58*80 i
Orbaneja del Castillo.... 121‘52 ■
Pesadas de Burgos  46*76 |
Pesquera de Ebro............  96*88
Piedra (La)  132*44
Quintanaloma  67*48
Quintanilla Sobresierra.. 101*36 ,
Sargentos de la Lora.... 269*52
Sedaño..,  182*56
Tablada del Rudrón  85
Terradillos de Sedaño... 65*24
Tubilla del Agua  204*12
Valdelateja  129*64
Valle de Hoz de Arreba.. 622*84
Valle de Valdedebezana.. 618*52
Valle de Zamanzas  158*48

Total  4099*20

Sedaño 4 de Octubre de 1910.= 
El Alcalde, Saturnino Gallo. 
--------- » nwn ---------------------

Alcaldía de Valle de Mena.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
los mozos incluidos en la relación 
que al final se inserta, á pesar de es
tar citados en legal forma, seles ha 
instruido expediente con sujeción á 
las disposiciones de los artículos 
105 y siguientes de la vigente ley 
de Reemplazos, y por sus resulta
dos les ha declarado prófugos esta 
Corporación, con la condena consi
guiente de gastos, á tenor de las dis
posiciones vigentes.

En tal concepto se Ies llama, cita 
y emplaza para que comparezcan 
inmediatamente ante mi Autoridad 
á fin de ser remitidos á disposición 
de la Comisión mixta, apercibidos de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley. Y por lo que 
afecta al buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la 
busca y captura y remisión á esta 
Alcaldía de los mencionados prófu
gos, ó su presentación á disposición 
de la Comisión referida.

Valle de Mena 28 de Marzo de 
1911.=El Alcalde accidental, Luis 
Gutiérrez.

Relación gue se cita.
Ensebio Manuel Lorente Osúa, 

hijo de desconocido y de Felipa; 
Isaac Tobaiina Ortiz, de Nicasio y 
Cándida: Alfredo Iglesias Afiíbarro, 
de Leandro y Dominica; Nicolás 
Ensebio Martínez Zamanillo, de Ju
lián y Primitiva; Joaquín Llano 
Braceras, de Ildefonso y Petra; 
Gregorio Gorbea Lambarri, de Si
món y Benita; Manuel Romilio Rui», 
de Lucio y Nicolás»; Luis Muga 
Ruiz, de Angel y Francisca; Cándi
do Ruiz Torre, de Julián y Emete
ris: Julián Rui» Orti», de Fermiu y 
Adriana; José Relloso Cano, de Fe
lipe y Eugenia: Gerardo Ortega An
gulo, de Ensebio y Catalina; Flo
rencio Velasco Orti», de Claudio y 

Alejandro; Esteban Villanueva Bra
ceras, de Francisco y Martina; Fe
lipe Hierro López, de Juan y Flora; 
Baltasar Rasines Abascal, de Do
mingo y Angela; Julio Paulino Me- 
nendc-z Odriozola, de Benigno y 
Antera; Secundino Sainz Orive, de 
Florentino y María; Pedro Vistre- 
mundo Marroig Bracho, de Manuel 
y Maria de los Angeles; Aurelio 
Bringas Angulo, de Narciso y Mo
desta; Andrés Castresana Rivacoba, 
de Manuel y Plácida; Luis Hierro 
Rivacoba, de Angel y Joaquina: 
Eulogio Traavifia Rivacoba, de Pe
dro y Leonor; Elias Sánchez Gar
cía, de Ju»n y Dominga; Hilario 
Castresana Villate, de Roque y 
Marta; Avelino Miñauri Ortiz, de 
Cecilio y Leona; Gregorio Ruiz Pé
rez, de Juan y Jesusa; Ceferino Za- 
bala Presilla, de Gregorio y Maria; 
Leandro Llarena Fernández, de 
Aquilino é Isabel; Julián Ortiz Fer
nández, de Matías y Guadalupe; 
Domingo Villamor Torre, de Salus- 
tiano y Leocadia; Blas Martínez 
Peña, de Darío y Leandra; Casimi
ro Martínez López, de Anacleto y 
Joaquina; Agustín Angulo Rámila, 
de Casimiro y Maria; Heraclio To- 
rresagasti Valle, de Domingo y Mag
dalena; Bautista Aristondo Zala, de 
Domingo y Manuela, Angel Men- 
divil Antuñano, de Mariano y Na
talia, y Luis Sobrevilla Ungo, de 
José y Maria.

Igual citación hace el Alcalde de 
Bañuelos de Bureba respecto de los 
mozos Angel Hernáez Barga, hijo 
de Eustaquio y Manuela; Alejandro 
Alonso Barga, de Eugenio y Lucía, 
y Evaristo Viadas Barga, de Simeón 
y Basilia.

Ei de Barbadillo de Herreros res
pecto de Nazario Pérez Martínez, 
Francisco Richard Antolin y Baldo
mcro Paniego Andrés, hijos de Deo- 
gracias y Valentina, de Carlos y 
Darla y de Francisco y Cipriana, 
respectivamente.

Ei de Aranda de Duero respecto 
de Juan OUagaray de Miguel.

Ei de Quintanilla-Vivar respecto 
de Zacarías González Miñón, hijo 
de Faustino y Eulogia.
-------------—e ------------

Alcaldía de Villaespasa.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspondien
tes al año de 1910, se encuentran 
de manifiesto al público en esta 
Secretaría, con el informe del se
ñor Regidor Sindico y acuerdo 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, que empesarán á con
tarse desde la publicación ce esta 
anuncio en ei Boletín oficial ¿e la 
provincia, durante cuyo plaxo po
drán ser examinadas fibremema y 
presentarse las reelamacaenes & 
que haya lugar, pues pasado dicho 
término no se admitirá ningUEs».

Villa espasa. 2S de Marao de 19H1L 
=El Alcalde, Gil Bernabé.



Alcaldía de Hoyuela.
Terminadas las listas cobratorias 

de la contribución de edificios y 
solares de este término municipal 
para el 2.°, 3.° y 4.° trimestres del 
corriente año, se encuentran de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de cinco dias, con objeto de que los 
contribuyentes en ellas compren
didos puedan examinarlas y presen
tar en dicho plazo las reclamacio
nes que crean pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Hoyuela 28 de Marzo de 1911.= 
Ei Alcalde, Vicente Arnaiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Arlanzón.
La Parte de Bureba.
Cascajares de Bureba. 
Alfoz de Santa Gadea. 
Medina de Pomar.
Mecerreyes.
Gabanes de Esgueva.
Moradillo de Roa.

Alcaldía de Valles.
Terminados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito para los 
trimestres 2.°, 3.° y 4.° del año 
actual, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de cinco dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho pla
zo puedan ser examinados y se pre
senten las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado que sea no se ad
mitirá ninguna.

Valles 29 de Marzo de 1911,=E1 
Alcalde, Gregorio González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tórtolos.
Villafria.
Respecto de rústica y pecuaria: 

Cascajares de Bureba.
—i —i ----------------

Alcaldía de Junta de Oteo.

Debiendo procederse por la Jun
ta pericial de este distrito á la con
fección de los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para 1912, los con
tribuyentes que hayan sufrido va
riación por compra,venta,permuta, 
herencia ú otros conceptos, podrán 
presentar las altas respectivas en 
la Secretaria del Ayuntamiento an
tes del 15 de Abril próximo, acom
pañando los justificantes de haber 
satisfecho los derechos reales á la 
Hacienda y relaciones nominales 
de las fincas, reintegradas en for
ma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

Junta de Oteo 26 de Marzo de 
1911.=Ei Alcalde, Narciso Torre.

Alcaldía de Sarracín.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta municipal los repartos de 

consumos y el del déficit del pre
supuesto para el año actual, se en
cuentran expuestos en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, para 
que en dicho plazo puedan ser exa
minados y se presenten las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Sarracín 29 de Marzo de 1911. = 
El Alcalde interino, Isidoro Moral.

Alcaldía de Barbadillo del Mercado.
Aprobado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el presupuesto ex
traordinario formado para el pre
sente año, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que durante ese 
plazo pueda ser examinado libre
mente por los interesados y hayan 
cuantas observaciones crean perti
nentes, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Barbadillo del Mercado 29 de 
Marzo de 1911.=E1 Alcalde, Leo
nardo del Alamo.

Alcaldía de Sarracín.
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuestó adicional para los in
gresos y pagos de las resultas de 
ejercicios anteriores, se halla ex
puesta al público por término de 
quince dias, á fin de oir las recla
maciones á que pueda haber lugar, 
pues trascurrido dicho plazo no se 
oirá reclamación alguna.

Sarracín 29 de Marzo de 1911.= 
El Alcalde interino, Isidoro Moral. 
--------- r— * -it ---------------

12.a Tercio de la Guardia civil.
El dia 24 de Abril próximo, á las 

once de su mañana, se celebrará su
basta pública en las oficinas de la 
Guardia civil de esta capital para 
contratar el servicio de provisión 
de correajes que por el tiempo de 
cuatro años puedan necesitar las 
Comandancias de Burgos y Santan
der que componen este duodécimo 
Tercio.

El pliego de condiciones, modelo 
de proposición y tipos que han de 
servir para la contratación de di
cho servicio, se hallará de manifies
to en el expresado local y en las 
oficinas de todos los Tercios y pri
meros Jefes de Baleares y Canarias.

Burgos 30 de Marzo de 1911. =El 
Coronel Subinspector, Emilio Un- 
turbe.

Amamos aniculares

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain-
Calvo, 18, pral.—Burgos. 1

'UNTA OLAIJ..A
OCULISTA,

Plaza del Duque de la Victoria (an
tes del Arzobispo) 19, 3.° derecha. 
Consulta de once á una. 1 
--------------- —■■«■> «I —----------

El dia 29 del mes pasado desapa
recieron del pueblo de Riocerezo, 
una burra con su cria, de cinco 
años y ocho meses respectivamente, 
y con el pelo pardo las dos. La perso
na que las haya recogido puede avi
sar á su dueño Gabino Perez.

INDICE

de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes anterior.

Número 48....
Núm. 49. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto de
clarando que no ha debido suscitar
se una competencia entre el Gober
nador de Logroño y el Juez de Ins
trucción de Haro.

=Ministerio de Fomento. Real 
orden sobre aplicación de los bene
ficios de la Ley de 23 de Enero de 
1906 á los deudores subsidiarios de 
los Pósitos.

Núm. 50. Ministerio de la Go
bernación. Real orden declarando 
nulas las elecciones municipales 
celebradas en Olmos de la Picaza 
el 3 de Julio último

Núm. 51. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
cidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia entre el 
Gobernador de Pontevedra y el Juez 
de instrucción de Vigo.

=Ministerio de la Gobernación. 
Real orden concediendo recompen
sas á los que se han distinguido por 
sus pruebas de amor á los niños.

Núm. 52. Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes. Real 
decreto disponiendo so proceda á 
realizar el desdoblamiento de todas 
las Escuelas unitarias que posean 
auxiliarías.

=Idem. Id. elevando el sueldo 
de los Maestros y Maestras que dis
fruten en propiedad y por oposición 
Escuelas públicas dotadas con el de 
825 pesetas.

Núm. 53. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
cidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia entre el Go
bernador de Orense y el Juez de 
Instrucción de la misma capital.

Núm. 54. Presidencia del Con
jo de Ministros. Real decreto de
cidiendo á favor de la Autoridad ju
dicial una competencia entre el Go 
bernador de Vizcaya y el Juez de 
Instrucción de Valmaseda.

Núm. 55. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
cidiendo á favor de la Autoridad ju
dicial una competencia entre el Go
bernador de Almería y el Juez de 

i Instrucción de Vera.

Núm. 56. Ministerio de la Go
bernación. Real decreto concedien
do franquicia para la circulación 
por correo de la correspondencia 
oficial que la Dirección general de 
primera enseñanza expida en ¡as 
condiciones que expresa.

Núm. 57...
Núm. 58...
Núm. 59...
Núm. 60. Ministerio de Fomento. 

Real orden aprobando el proyecto 
de modificación de rasante en los 
kilómetros 143 al 161, 168, 171 al 
173,184 al 200, 203, 1206 al 228 y 
231 al 239 de la carretera de pri
mer orden de Madrid á Francia.

Núm. 61. Ministerio de Instrue- 
ción pública y Bailas Artes. Real 
orden dictando reglas para la debi
da ejecución del Real decreto de 25 
de Febrero último relativo á la gra
duación de la enseñanza.

Núm. 62...
Núm. 63...
Núm. 64...
Núm. 65. Ministerio de Fomen

to. Real orden adoptando medidas 
para dictar las instrucciones nece
sarias para las operaciones de cam
paña contra la langosta.

Núm. 66...
Núm. 67...
Num. 68. Ministerio de la Go

bernación. Real orden circular en
careciendo el cumplimiento de las 
leyes y disposiciones reglamenta
rias vigentes sobre descanso domi
nical.

Núm. 69. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
que los ganados de las especies bo
vina, ovina, capina y porcina pro
cedentes de Holanda y Suiza que
den sometidos á observación á su 
importación en España.

Núm. 70. Ministerio de la Go
bernación. Real orden relativa á la 
Exposición internacional de higiene 
de Dresde.

Núm. 71. Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes. Real 
orden disponiendo que se convoque 
á oposiciones para proveer 24 pla
zas de Inspectores de enseñanza de 
la clase de Auxiliares de Zona.

Núm. 72. Ministerio de la Go
bernación. Real orden circular de
cretando la observación de los ga
nados de las especies bovina, ovina, 
caprina y porcina procedentes de 
Francia.

=Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes. Real decreto 
relativo á la deliberación de los te
mas del Cuestionario promulgado 
para la Asamblea general de ense
ñanza.

Núm. 73. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
cidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia suscitad» 
entre el Gobernador de Córdoba y 
el Juez de primera instancia de 1» 
misma capital.

Imprenta de la Diputación provincial-


